
A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Excma. Diputación Provincial de Salamanca
ECONOMÍA Y HACIENDA

––––––

EDICTO

SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN EL ÚLTIMO TRIMESTRE QUE HAN SIDO GESTIONADAS POR LA SECCIÓN DE AGRICULTURA Y
GANADERÍA DEL ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 30 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 y 23 de la Ordenanza Reguladora de la concesión de subven-
ciones por la Diputación Provincial de Salamanca (BOP nº 78 de 28 de abril de 2009), se procede a dar publicidad a las subvenciones concedi-
das en el último trimestre que han sido gestionadas por la Sección de Agricultura y Ganadería del Área de Economía y Hacienda de la Excma.
Diputación Provincial de Salamanca.

1.- CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES Y FEDERACIONES GANADERAS CON SEDE EN LA PROVINCIA DE SA-
LAMANCA (ANUALIDAD 2009).

Mediante Decreto de la Presidencia nº 5703/08, de 17 de diciembre de 2008, fueron aprobadas las Bases de la Convocatoria de Subvencio-
nes dirigidas a asociaciones y federaciones ganaderas con sede en la provincia de Salamanca, anualidad 2009 (publicadas en el Boletín Oficial
de la Provincia de Salamanca nº 9 de 15 de enero de 2009).

La financiación de la subvención  prevista en esta convocatoria se efectuó con cargo a la partida presupuestaria  2009.27.7110F.4894300 (Sub-
vención asociaciones) y hasta una cuantía total máxima de 32.000,00 €.

Mediante Decreto de la Presidencia nº 840/09, de 1 de abril, se dictó la resolución del procedimiento, por la que se acordó conceder a las
asociaciones ganaderas que se relacionan subvención por los importes que igualmente constan, dentro de la convocatoria de Subvenciones a
Asociaciones y Federaciones ganaderas con sede en la provincia de Salamanca:

2.- CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE FERIAS, EXPOSICIONES, CONCURSOS Y
CAMPAÑAS DE CARÁCTER AGRÍCOLA Y GANADERO (ANUALIDAD 2009).

Mediante Decreto de la Presidencia nº 5700/08, de 17 de diciembre de 2008, fueron aprobadas las Bases de la Convocatoria de Subvencio-
nes a Ayuntamientos para la realización de ferias, exposiciones, concursos y campañas de carácter agrícola y ganadero, anualidad 2009 (publi-
cadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca nº 6 de 12 de enero de 2009).

La financiación de la subvención  prevista en esta convocatoria se efectuó con cargo a la partida presupuestaria  2009.27.7110F.4622000 (Sub-
vención Ayuntamientos Promoción Ferias) y hasta una cuantía total máxima de 76.000,00 €.

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la Diputación nº 75/09, adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 22 de abril de 2009, se
dictó la resolución del procedimiento por la que se acordó conceder a los Ayuntamientos, por los importes que  se relacionan, subvención para
la realización de las ferias que igualmente se indican, aceptando el presupuesto de gastos que aparece especificado:
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3.- CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA LA MEJORA GENÉTICA DEL GANADO EQUINO EN LA PROVIN-
CIA DE SALAMANCA (ANUALIDAD 2009).

Mediante Decreto de la Presidencia nº 5707/08, de 17 de diciembre de 2008, fueron aprobadas las Bases de la Convocatoria de Subvencio-
nes a Ayuntamientos para la mejora genética del ganado equino en la provincia de Salamanca, anualidad 2009 (publicadas en el Boletín Oficial
de la Provincia de Salamanca nº 6 de 12 de enero de 2009).

La financiación de la subvención  prevista en esta convocatoria se efectuó con cargo a la partida presupuestaria  2009.27.7110F.4620000 (Trans-
ferencias a Ayuntamientos mejora genética equino) y hasta una cuantía total máxima de 11.000,00 €.

Mediante Decreto de la Presidencia nº 1315/09, de 4 de mayo, se dictó la resolución del procedimiento, por la que se acordó conceder al si-
guiente Ayuntamiento y por el importe que se indica, subvención para la mejora genética del ganado equino en la provincia de Salamanca: 

4.- CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A COOPERATIVAS DE GANADEROS QUE TENGAN COMO FIN LA UTILIZACIÓN DE CEBA-
DEROS Y/O LA COMERCIALIZACIÓN DE CARNE (ANUALIDAD 2009).

Mediante Decreto de la Presidencia nº 5702/08, de 17 de diciembre de 2008, fueron aprobadas las Bases de la Convocatoria de Subvencio-
nes dirigidas a cooperativas de ganaderos que tengan como fin la utilización de cebaderos y/o la comercialización de carne, anualidad 2009 (pu-
blicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca nº 30 de 13 de febrero de 2009).

La financiación de la subvención  prevista en esta convocatoria se efectuó con cargo a la partida presupuestaria  2009.27.7110F.4790700 (Sub-
vención cooperativas) y hasta una cuantía total máxima de 45.000,00 €.

Mediante Decreto de la Presidencia nº 1316/09, de 4 de mayo, se dictó la resolución del procedimiento, por la que se acordó conceder a las
Cooperativas Ganaderas que se relacionan subvención por los importes que igualmente constan, dentro de la convocatoria de Subvenciones a
Cooperativas ganaderas  que tengan como fin la utilización de cebaderos y/o la comercialización de carne.
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5.- CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA EL FOMENTO DE LAS EXPLOTACIONES DE GANADO EN RÉGI-
MEN EXTENSIVO Y MEJORA DE LOS PASTOS COMUNALES (ANUALIDAD 2009).

Mediante Decreto de la Presidencia nº 5651/08, de 16 de diciembre de 2008, fueron aprobadas las Bases de la Convocatoria de Subvencio-
nes a Ayuntamientos para el fomento de las explotaciones de ganado en régimen extensivo y mejora de los pastos comunales, anualidad 2009
(publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca nº 4 de 8 de enero de 2009).

La financiación de la subvención prevista en esta convocatoria se efectuó con cargo a la partida presupuestaria 2008.27.7110F.4620100 (Trans-
ferencias a Ayuntamientos fomento explotaciones de extensivo y pastos) y hasta una cuantía total máxima de 170.000,00 €.

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la Diputación nº 91/09, adoptado en sesión ordinaria de 13 de mayo de 2009, se dictó la re-
solución del procedimiento, por la que se acordó conceder a los Ayuntamientos, por los importes que  se relacionan, subvención para el fomento
de las explotaciones de ganado en régimen extensivo y mejora de los pastos comunales:
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6.- SUBVENCIÓN DIRECTA A LA UNIÓN DE CRIADORES DE GANADO VACUNO SELECTO DE LA RAZA CHAROLESA DE ESPAÑA PARA
LA CELEBRACIÓN DE LA “1ª. EXPOSICIÓN-CONCURSO DE EJEMPLARES JÓVENES DE LA UNIÓN DE CRIADORES DE GANADO VACUNO
SELECTO DE LA RAZA CHAROLESA DE ESPAÑA”.

Mediante Decreto de la Presidencia nº 1582/09, de 19 de mayo, fue concedida a la Unión de Criadores de Ganado Vacuno Selecto de la Raza
Charolesa de España Asociación de Criadores de Limusín de Castilla y León, CIF nº G0650711, una subvención de 8.600,00 €, (ocho mil seis-
cientos euros) con motivo del Convenio de colaboración suscrito entre la Excma. Diputación Provincial de Salamanca y la Unión de Criadores de
Ganado Vacuno Selecto de la Raza Charolesa de España para la celebración de la “1ª. Exposición-concurso de ejemplares jóvenes de la Unión
de Criadores de Ganado Vacuno Selecto de la Raza Charolesa de España”.

La financiación de la subvención  prevista en esta resolución se efectuó con cargo a la partida presupuestaria 2009.27.7110G.4891100 (Con-
venio Asociación UCHAE. Feria Taurino Ecuestre).
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